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 Administración Localأأ
  AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GRANADA 

  Administración 
 

 

APROBACION ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE 
RECOGIDA DE RESIDUOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BEAS DE 
GRANADA 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado 

a definitivo el Acuerdo plenario del 18 de diciembre de 2025 de la entidad sobre la modificación de la Ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa de la recogida de residuos en Beas de Granada, cuyo texto íntegro se hace público en 

cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

 
A) NO HAY ALEGACIONES: ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario del 18 de diciembre de 2025 de la entidad sobre la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa de la recogida de residuos en Beas de Granada, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE RECOGIDA DE RESIDUOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
BEAS DE GRANADA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, establece objetivos 
fundamentales para garantizar la aplicación del principio de jerarquía de residuos. Este principio prioriza, en orden de 
importancia, la prevención, la reutilización, el reciclaje, otros tipos de valorización, incluida la energética, y, finalmente, 
la eliminación de residuos. 
De acuerdo con la normativa, es un servicio obligatorio de las Entidades Locales la recogida, el transporte y el 
tratamiento de los residuos domésticos generados en hogares, comercios y servicios, conforme a lo establecido en sus 
respectivas ordenanzas y en el marco jurídico de la ley, así como de las normativas dictadas por las Comunidades 
Autónomas y la normativa sectorial en materia de responsabilidad ampliada del productor. Este servicio puede ser 
prestado por los municipios de forma independiente o asociada. 
En el contexto de la Comunidad Autónoma Andaluza, el artículo 9 del Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado 
por Decreto 73/2012, de 20 de marzo, establece que la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos 
domésticos es un servicio obligatorio para los municipios, alineándose con lo dispuesto en la Ley 7/2022. 

Por lo tanto, se concluye que la ordenación, gestión, prestación y control del servicio de tratamiento de residuos sólidos 
urbanos o municipales es un servicio público básico y de prestación obligatoria para todos los municipios de Andalucía. 
Según el artículo 20.4 s) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales, se puede imponer y ordenar una tasa por la prestación de este servicio. 
La financiación del servicio, conforme al artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, al artículo 11.3 de la Ley 
7/2022 y al artículo 27.4 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, debe cubrir el costo del 
servicio y se basa en los principios que rigen los servicios locales de interés general. La presente Ordenanza se elabora 
en atención a los principios de igualdad, justicia tributaria y capacidad contributiva, cumpliendo con el principio de 
equivalencia, ya que el importe anual de la tasa se determina en función del costo del servicio y se distribuye entre los 
usuarios. 
ARTICULO 1. FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, por 
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.4.s) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
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Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, establece la tasa por la prestación del 
servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
La presente ordenanza es de aplicación al ámbito territorial del municipio de Beas de Granada. 
 
ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de recogida, transporte y 
tratamiento de residuos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad 
industrial, comercial, profesional, artística o de servicios, siempre que el servicio se preste. 

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para aquellas zonas o calles donde se 
preste y su organización y funcionamiento se subordinaría a las normas que dicte el ayuntamiento para su 
reglamentación. 
 
ARTICULO 3. SUJETOS PASIVOS. 
Son sujetos pasivos de la tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas, instalaciones y locales 
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de 
usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario. 
Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 
Los cambios de titularidad en la propiedad de inmuebles a los que se presta el servicio surtirán efecto al ejercicio 
siguiente a aquél en el que se produzca la transmisión y su toma de razón fehaciente por el ayuntamiento. 
Las modificaciones en el uso de los locales que deban producir cambios en las cuotas, de acuerdo con la tarifa vigente, 
tendrán efecto en el ejercicio siguiente a aquél en el que se comunique a la Administración tributaria municipal esta 
circunstancia. 
 
ARTÍCULO 4. RESPONSABLES. 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se 
considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17de 
diciembre, General Tributaria. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
ARTICULO 5. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO. 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, 
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en 
funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las 
viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 
2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada trimestre. 
3. El periodo impositivo comprende el trimestre natural en el que se preste el servicio. En el caso de primer 
establecimiento, el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota. 
 
ARTÍCULO 6. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA 
1.Constituye la base imponible de esta tasa la unidad de acto de prestación del servicio. 
2.La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija anual, por unidad de vivienda o local, atendiendo a la tipología, 
localización o tamaño de los inmuebles, según la siguiente tabla: 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
3

P
ág

in
a 

1
7

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

8
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

3
6

0
0

4
N

º 
3

6
 -

 m
ar

te
s 

2
4

 d
e 

fe
br

er
o

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

 
ARTÍCULO 7. BONIFICACIONES  
No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley. 

ARTICULO 8. NORMAS DE GESTIÓN 
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos 
pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e 
ingresando simultáneamente la cuota. 
En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en la respectiva 
matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. 
Cuando se conozca, bien de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos figurados 
en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período 
de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 
2. El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmente mediante recibo, en período voluntario durante los dos meses 
naturales completos siguientes a la fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro 
de las cuotas en vía de apremio. 
 
ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa aplicable.  
 
ARTÍCULO 10. LEGISLACION APLICABLE. 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 

A partir de la fecha de entrada en vigor y aplicación efectiva de la presente ordenanza, quedará 
derogada la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida Domiciliaria de 
Basuras, publicada en el BOP de Granada N.º 248 de fecha 27 de octubre de 2000. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR. 
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor y será de aplicación en el momento de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su 
derogación expresa. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

En Beas de Granada, a 17 de febrero de 2026 
Firmado por: Manuel Luis López Fernández 
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